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Bogotá, 25 de enero de 2023 

 

 

 

 

Señor 

RAUL RAMIREZ REY 

CC N° 91.525.649 

E.  S.  M. 

 

 

REFERENCIA. RESPUESTA DERECHO DE PETICION DE CARÁCTER PARTICULAR 

 

Yo MONICA UCROS ESCALLON identificada con la cedula de ciudadanía 52.866.400 de Bogotá, 

actuando en nombre propio, elevo respuesta al derecho de petición formulado el día 3 de enero de 

2023 en los siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS 

 

Al hecho primero, no es cierto ya que con la señora JOSEFINA LOPEZ se firmo contrato de trabajo 

escrito a término indefinido. 

 

Al hecho segundo, es cierto. 

 

Al hecho tercero, el horario de trabajo es de 7:00 AM a 4:00 PM. 

 

Al hecho cuarto, es cierto 

 

Al hecho quinto, No es cierto, ya que a la señora JOSEFINA LOPEZ siempre le fue consignado el 

salario completo, es más, no se le descontó la carga prestacional y por el contrario la asumí toda yo. 

Se le consigno los intereses a las cesantías, primas en el tiempo establecido y salió a vacaciones sin 

sufrir retraso o inexactitudes en los valores a pagar (salario mínimo), así mimos fueron reconocido 

en la liquidación de fecha de 17 de noviembre de 2022 realizada por ustedes mismos. 

 

Al hecho sexto, La señora JOSEFINA LOPEZ al comienzo de la relación laboral solicitó que no se le 

consignaran las cesantías a ningún fondo ya que ella es una persona pensionada y no se requería, 

por el contrario, solicitó que este dinero se le entregaran al momento que ella lo solicitara o al final 

de la relación contractual, puesto que este dinero lo utilizaría para completar el pago de su 

apartamento en lagos de torca y que lo único que necesitaría es continuar con la afiliación en la caja 

de compensación ya que es beneficiaria del subsidio de vivienda. 

 

Al hecho séptimo, es cierto. 
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RESPUESTAS 

 

1. Se adjunta nuevamente la certificación laboral entregada el día 2 de noviembre mediante 

WhatsApp al número 3208810931 en los términos referidos, sin embargo, se adjunta 

contrato de trabajo. 

 

2. Se adjuntan nuevamente los siguientes documentos solicitados:  

• Nuevamente se adjunta copia de contrato de trabajo y del cual al inicio de la 

relación laboral con JOSEFINA LOPEZ GARNICA se entregó copia de este. 

• Soportes de pago de nómina -tener en cuenta la suspensión del contrato por 

pandemia (aislamiento obligatorio)-. Tener en cuenta en cuenta que para el pago 

de las primas se consignaron un 50% más del salario como corresponde en los 

términos establecidos por ley.  

• Soporte de las planillas y pago mensual al Sistema Integral de Seguridad Social 

• Soporte de pago de prestaciones sociales, vacaciones e intereses a las cesantías 

 

3. No se ha realizado ningún pago de manera incompleta. 

4. La señora JOSEFINA LOPEZ al comienzo de la relación laboral solicitó que no se le 

consignaran las cesantías a ningún fondo ya que ella es una persona pensionada y no se 

requería, por el contrario, solicitó que este dinero se le entregaran al momento que ella lo 

solicitara o al final de la relación contractual, puesto que este dinero lo utilizaría para 

completar el pago de su apartamento en lagos de torca y que lo único que necesitaría es 

continuar con la afiliación en la caja de compensación ya que es beneficiaria del subsidio 

de vivienda. 

5. El motivo del despido es SIN JUSTA CAUSA y se le reconoció la indemnización a que hubo 

lugar 

6. A la fecha no se debe ninguna suma de dinero, así mismo fue reconocido en la liquidación 

de 17 de noviembre de 2022 elaborada por ustedes mismos, es de recalcar que durante la 

pandemia (aislamiento obligatorio) le fueron reconocidos algunos salarios sin la prestación 

personal del servicio al igual que las afiliaciones al sistema de seguridad social.  

7. A la fecha le fue entregada las sumas de dinero correspondiente a la liquidación que tiene 

derecho la señora Josefina Lopez, de igual manera le fue entregada liquidación donde se 

detalla los valores reconocidos. 

8. Se reconoce la relación laboral sustentada en contrato de trabajo que se adjunta 

 

 

Cordialmente 

 

 

MÓNICA UCRÓS ESCALLÓN 

CC´52866400 


